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RESPUESTA OBSERVACIONES AL ACTA DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

 Se procede a dar respuesta a las observaciones al Acta de Evaluación, Calificación y Recomendación, 

planteadas por el proponente ESTATAL DE SEGURIDAD el día 14 de febrero de 2019, en los 

siguientes términos: 

 

OBSERVACION: 
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RESPUESTA: 

 

Revisadas las propuestas presentadas por los oferentes, se comprueba que efectivamente, cada uno 

de los proponentes realizó los cálculos con el 3% para provisión de servicios especiales. Es de aclarar 

que la evaluación técnica se realizó teniendo en cuenta el 3% acorde con lo indicado en la Adenda 

No. 2, lo cual significa que no se afectó el resultado. 
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OBSERVACION. 

 

 
 

 
 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

5 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

6 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

7 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

8 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

9 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

10 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

11 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

12 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

13 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

14 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

15 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

16 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

17 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

18 

 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2019 

 

19 

 

 
 

RESPUESTA: 
 

Los tres ítems mencionados por el proponente tienen relación con los ítems 10, 11 y 14 del anexo 

No. 2, en la evaluación técnica, páginas 6 a 9, el comité técnico explica detalladamente las razones 

por la cuales se descalifica la propuesta presentada por Estatal de Seguridad dado que las tarifas 

relacionadas con estos ítems no fueron calculadas con base en la fórmula matemática según la 

circular externa 20194000000025 del 02/01/2019 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada. 

 

Como bien lo establece el numeral 5.2.3.6. la Universidad revisó el cálculo de las tarifas presentadas 

por cada uno de los proponentes y encontró que en los ítems 10, 11 y 14 se presentan diferencias 

entre los dos proponentes, pero solo Unión Temporal UTP Segura 2019 aplicó las fórmulas de cálculo 

de las tarifas acorde con lo establecido por la Superintendencia de vigilancia y el proponente Estatal 

de seguridad se limitó a multiplicar el valor mensual de los servicios por 9.5, olvidando que la propia 

Superintendencia de vigilancia establece una fórmula para los servicios menores a 24 horas y 

menores a 30 días y para el caso particular de los ítems10 y 11 no consideró que la primera quincena 

del mes de diciembre tiene 3 domingos que deben ser cobrados por la empresa prestadora del 

servicio y pagados por el contratante a fin de no incurrir en sanciones contempladas en la 

normatividad de la SVSP. 

 

Con relación al ítem No. 14 - (14 días al mes, 8 horas diarias de lunes a viernes), para los 15 días del 

mes de diciembre, según lo establecido en la fórmula de la Superintendencia, el factor “días que se 
requiere el servicio”, el proponente debía considerar que en la primera quincena de diciembre hay 

2 semanas completas correspondientes a 10 días hábiles de lunes a viernes. 

 

 

OBSERVACION: 
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RESPUESTA: 

 

Con relación a esta afirmación, es importante aclarar a la empresa Estatal de Seguridad que el 

presupuesto oficial establecido en el numeral 1.4 de los pliegos de condiciones es el siguiente:  

 

 
 

El valor de las ofertas presentado por cada uno de los proponentes fue el siguiente: 

 

 
 

Como se puede apreciar los valores presentados por los dos proponentes están por debajo del 

presupuesto oficial. 

   

OBSERVACION: 

 
 

RESPUESTA: 

Esta afirmación no es cierta, dado que la Universidad en los pliegos de condiciones siempre fue clara 

con relación a las tarifas, tal como quedó registrado en el numeral 5.2.3.6 de los pliegos de 

condiciones y en respuesta a observaciones al pliego publicada el día 28 de enero de 2019. Se 

recuerda también que las tarifas en materia de la prestación de servicios de seguridad privada están 

regladas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada. 

OBSERVACION: 
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RESPUESTA: 

 

En esta etapa del proceso de la convocatoria pública No. 1 de 2019, ninguna de las propuestas puede 

ser modificada ni corregida, tanto en documentos como en cálculos aritméticos. 

 

En tal sentido no se hicieron correcciones aritméticas en la evaluación, tomándose los valores 

presentados en el cuadro de la propuesta económica Anexo No. 2.  

 

OBSERVACION: 
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RESPUESTA: 

Analizada la observación, el comité evaluador acepta y en consecuencia se tiene en cuenta el 

Certificado de multas y sanciones presentado por el oferente Estatal de Seguridad. 

 

 

OBSERVACION: 
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RESPUESTA: 
 

El título habilitante convergente con el que cuenta la empresa Estatal de Seguridad fue presentado 

en la propuesta según folio No. 152. Analizada la observación, el comité evaluador acepta y en 

consecuencia se tiene en cuenta este documento. 
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OBSERVACION: 
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RESPUESTA: 

El numeral 5.2.3.4.1. del pliego de condiciones establece que el proponente que dentro de su 

propuesta y adicional a los requisitos mínimos del numeral 2.7.3. presente supervisores con 

formación académica en las áreas de la criminalística, administración o sistemas en cualquier área 

a nivel técnico, tecnólogo o profesional, podrá obtener el puntaje... 

Tal como lo expresa este numeral, los proponentes debían cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos en el numeral 2.7.3. para los supervisores con los cuales optaban al puntaje 

establecido, Estatal de Seguridad no anexó estos documentos. 
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OBSERVACION: 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Analizada la observación, el comité evaluador acepta y en consecuencia se tiene en cuenta este 

documento. 
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OBSERVACION: 

 

 

 
RESPUESTA: 

 

Analizada la observación, el comité evaluador acepta y en consecuencia se tiene en cuenta este 

documento. 
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El Comité Técnico se ratifica en la recomendación de rechazo de la propuesta por incumplimiento 

en la aplicación de las fórmulas según lo consignado en el Pliegos de Condiciones, regla que fue 

previamente establecida para todos los proponentes por la Universidad al identificar sin lugar a 

dudas la circular de la Superintendencia que la contiene.   

 

 

Con base en las anteriores respuestas, el Comité Evaluador no puede acceder a las reclamaciones 

presentadas por el Oferente Estatal de Seguridad, como ya se expresó éste continua con causal de 

rechazo de conformidad con las reglas del Pliego de Condiciones.  Igualmente se ratifica en su 

recomendación de adjudicar el contrato a la Unión Temporal UTP Segura 2019, por cuanto 

cumpliendo los requisitos del pliego de condiciones superó el puntaje mínimo exigido en la 

evaluación técnica 

 

 

Atentamente, 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 
 

Pereira, 19 de febrero de 2019 

 

 


